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S. M.  la R eina y su augusta  He rm ana  la Serení 
sima Señora  In fa n ta  D o ñ a  M ar ía  Luisa  Fer n and a  
cont inúan en esta cor te  sin nove dad  eíi su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
P o r  Real  orden de 16 de F eb re ro  ú l t imo se seña

ló una  cuota  en favor de las familias de los indiv i 
duos del ejército que perecieron en los desgraciados 
sucesos ocurr idos en Barce lona  en No vi embre  del 
año próx imo pasado,  cuya  disposición se publicó en 
el segundo dist r i to mi l i ta r  í pos te r iormente  tuvo á 
bien S. A .  el Regente del Reino  autor iza rme para 
que hiciese im p r im ir  en la Gaceta y Boletines oficia
les la ci tada Real or den ,  cuyo tenor  es el siguiente:

* "Excrno.  S r . : Al  capi tán  general  del segundo dis
trito mi li tar  digo con esta fecha lo que sigue: He 
dado cuenta al Regente del Re in o  de la comunica 
ción de V. E .  de í í del a c t u a l , en la que  cons iguien
te á la aprobación  que se le dio po r  orden de í? del 
Corriente mes al r ep ar t im ien to  de las cuotas que te 
nia indicadas  ent re  las familias de los indiv iduos  del 
ejército muer tos  en los desgraciados acontec imientos  
de esa c a p i t a l , remi te  las hojas de servicio y  filia
ciones de los que se hal lan en este caso ,  y manifies
ta que  aun qu e  firme en el propósi to  de socorrer  las 
desvalidas familias de que se t rata , se ve sin em b ar 
go en el sensible caso de cons iderar  conveniente  el 
que se reduzca el auxil io que propuso  en su comu
nicación de 26 de E n e r o  ú l t imo á 3U9 rs. á las fami
lias de los gefes; 209  á las de los capi tanes  ; 139 á las 
de los subal ternos ; 69 á las de los sargentos p r im e 
ros; 49 á las de los segundos ; 39  á las de los cabos 
pr imeros ;  2300 á las de los cabos segundos,  y 29  á 
las de los so l da dos ,  por  cuanto  reducida  á una te r 
cera par le  la con t r ibució n  impues ta  á Barce lona ,  es 
forzoso también reduci r  su invers ión ; y S. A . ,  consi 
derando m uy  fundad a  la razón en que V.  E .  apoya  
la reducción de cuotas que propone ,  se ha servido 
aprobarlas en los mismos té rminos  que indica y q u e 
dan ex p re sad o s , de conformidad con el parecer  del 
•consejo de M i n i s t r o s , y le autor iza para que desde 
Juego pueda d isponer  la ent rega de las cant idades de
tal ladas á las fami lias que residan en Cse d i s t r i t o ;  y  
Con respecto al examen de fas reclamaciones de aqu e
llos interesados que  se encuent ren  en otros puntos  
de la Pení nsu la  , S. A.  lo comete según V. E .  p r o 
pone á una ju nt a  que  se establecerá en esta cor te bajo 
La presidencia del capi tán  general del pr imer  distr i to,  
hiendo vocales de ella los secretarios.de las inspeccio
nes y di recciones generales de las a r m a s ,  en t re  los 
cCuales desempeñará el cargo de secretario de la mis
ma ju nt a  el mas- moderno. Los fondos que  hayan de 
r e p a r t i r é ,  s egu nd as  reglas es tablec idas ,  á las fami
lias de los indiv iduos  muer tos  no residentes en ese 
dis t r i to,  se deposi tarán  en el Banco español de San 
Fernando por  la dirección general del Tesoro pú bl i 
co, la cual sé re in tegrará con las sumas ya recauda
das en esa capital  por  cuenta del impues to  de los Í2 
millones ; y para que esta providencia  pueda tener 
efecto, la expresada  junta  cuidará  de ir  par t ic ipando 
a la ^referid/* di rección general  del Tesoro las recla-  
RiSciones que considere de legít imo abono,  y su importe.”

De orden de S. Av lo t ras lado á V. E .  para su i n 
teligencia y. cumpl imiento  en la par te  que de cor res
ponde,  en el concepto de que con esta fecha se inser 
ta también á los inspectores y di rectores generales de 
Es armas para los efectos que en ella se expresan.  
Dios guarde  á V. E .  muchos  años. M a d r i d  16 de F e 
brero de í843.zzRodil.=:Sry capi tán general  de Castilla la Nueva.  . *

E x c m o .  S r . : He dado cuenta á S. A.  el Regenté 
oel Reino deí expediente  in s t r u ido  en este minister io 

mot ivo de  un  oficio di r igido,  por.  la inspección

general  de infanter ía  , en el que haciendo presente 
ta mul t i tud  de instancias que se promueven po r  i n 
dividuos del ejercito en reclamación de. gracias por  
méritos, que exponen haber  contra ido du ran te  las 
ocurrencias  del mes de Octubre  de 1841 , proponía ,  
que bien se fijase un. plazo , dentro  del cual pudiesen 
ent ablar  sus solicitudes los que se considerasen aereer 
dores á alguna recompensa por  muy justas y f und a 
das causas,  ó bien darse por  te rminado  el indicado plazo.

E n  su- v is ta ,  y ten iendo presente que  habiéhdo 
t r as cu rr i do  t iempo mas que suficiente para que pue
da haber  hecho presente su derecho, todo el que le 
hubiese adq ui r id o  leg í t imamente ,  y que de fijar un 
plazo nuevo seria dar  lugar  á reclamaciones viciosas, 
conformándose S* A .  con el parecer  de la ju n t a  gene
ral de inspectores , se ha servido resolver que  se dé 
por  te rminado  el plazo para admi t i r  instancias pi
d i endo gracias po r  méri tos cont ra ídos en las ocur
rencias del expresado mes de Octub re  de 1841.

De orden de S. A.  lo digo á V. E .  para su intel i
gencia y efectos correspondientes.  Dios guarde  á V. E .  
muchos años. M a d r i d  21 de Abr i l  de 1843.-5Rodil.:*: Señor..*...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
N egociado núm. 11.

E x c m o .  S r . : He dado  cuenta á S. A.  él Regente  
del R e ino  del info rme que con mot ivé  de la expos i 
ción hecha por  los catedrá ticos del in s t i tu to  de se
gunda  enseñanza de M u r c i a , y las reclamaciones de 
otras autor idades  provinciales para que no  se adm i
tan alumnos  ex te rnos  en los seminarios concil iares,  
elevó ésa di recc ión al minis te r io  de mi cargó con fe
cha 3 de E ne ro  u l t im o :  por  el mismo se ha ente rado 
S. A.  que  con la c reación de los institutos de.Jseguñ^ 
da enseñanza  y organizac ión  de esta en las Univer
sidades ha éesado la razón que quizá pudo haber  pa
ra acordar  aquella med id a :  qué en los seminarios 
concil iares,  ya po r  a f e r r am ien toá  sus ant iguosestudios 
escolásticos, ya por  falta de medios ,  fio se enseñan con 
la debida lat i tud las ciencias físico-matemáticas en que 
se hacen ahora  consist i r  pr inc ipa lmente  los estudios 
filosóficos, con flotable per juicio de la juven tud  y 
del progreso de la ins t rucc ión  públ ica : que este rnal 
se acrece considerablemente  por  el mavo f  número  de 
a lumnos que concur ren  á es tudiar  la filosofía á los se
minarios  conci l iares,  l lamados por la efímera, ven
taja de conclu i r  algún t iempo antes los estudios que  
p repa ra n  á las car reras  super iores:  qué ademas de 
este considerable perjuicio nace ot ro de rio menor  
impor tancia  , cual es el dé qué los inst i tuios  de se
gunda  enseñanza  pr incipien á cerni rse casi en su or i 
gen por  falta de alumnos' ;  y que la admisión de ex 
t e r n o s e i l  los seminar ios  concil iares es cont rar ia  aj 
objeto que  se propuso el conci l io de Trerí to para 
acordar  se creasen en todas las diócesis, que no fue 
o t ro  que ei de formar  i lustrados y piadosos tfaeérdo'* 
tes , dir igido a fíenlas de estos por  oíros mot ivos no 
menos atendibles que esa dirección ex pií so en su Id en 
medi tado in fo rm e ,  se ha servido disponer  S. A.  que 
desdé el curso próx im o venidero no se admi tan  a lum
nos externos  en los seminar ios concil iares para n in
gún género de estudios.

De orden de S. A . lo comunico  á Y. E .  para sil 
cumpl imiento .  Dios guarde á Y, E.  muchas años. 
Ma dr id  22 .de A br i l  de 18-i3.==Solanot.=íSr* pres iden
te de la di rección general  de Estud.os*

PARTE N O OFICIAL
CORTES.

SEN A D O .
O R D E N  D E L  D IA

p a r a  1a sesión p úb lica  d e l  lu n es  2 4  d é  A b r i l  de  1843
D is c u s ió n  de d ic t á m  nes de la c o m is ió n  de  A eta sr
Prim ero  : en que propone no deber quedar sujeto á reeleoeion eí

Sr. Senador í). jó se  P r im o  de Ribera por habeí* aéeptado del Gobier
no Una comisión facultativa sin otro Sueldo íii goces qué ÍD5 de Su e m 
pleo de géfe de escuadra.

Y S egü rid o : en que propone de riuevd la aprobación de íaS eleccio
nes de Zamora , y la admisión del Sr. D; Dionisio Ávedillo ,  n om b ra
do Senador por dicha provincia.

Disciision del proyecté dé,contentación al discurso de aper tu ra  dé 
la legislatura actual:

CONGRESO DE LOS DIPÜTADÓ&
Sesión del dia 2 3  d e  A bril d e  1 8 4 3 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GIRALDO.

Sé abrió á ía u n a ,  jr leída él dcta.de la an te r io r ,  qiiedó aptobadát
Pasó á la comisión de Actas uña justificación de varios electores dé 

Id provincia de Valladolid. eri que piden Sé déclareti válidas IaS elec
ciones de dicha próvincia.

Procediéndóse al ótden del dia fueron aprobados síh discusión loá 
siguientes dictámenesí

1? Que se ponga en conocí míe filó del Gobierno pata  lóS fiheS con
venientes el haber optado por la provincia  de Castellón el Sr. Sancho,' 
electo también por Valencia ,  y haber por esta renunciado el p r im e r  
suplente Sr. M otand  y Roda.

2? Admisión del Sf. D. J u a h  Manuel Cáñoii,  éíecto D iputado por' 
Éeqri.

3? A dm itiendo  al Sr. MaScarós* Diputado pof Valencia.
Se puso á discüsidn el votó part icular  cíél Sr¿ Madóz sobre el dic

tamen rela tivo á la a p t i tu d  legal del Sr: L ebrón, Diputado electopotf 
las islas Baleares.

La mayoría  de la comisión opina sea admitido dicho señor, y  el 
voto part icular  se refiere á que sean reclamadas las actas de loá dis
tritos de Menóréa para saber Si pueden ó ño alterar el resultado de Id 
elección.

É l  Sr. L Á CÓ 3TE : Diré dos paíabrüs éfi cóñtfá cíél vóto patt icü¿ 
lar.* Este está fundado en un concepto equivocado * pues dice el señof 
Madóz que siendo comandante general el Sr. Lebrón ; sé debéñ pedir 
laá actas dé Menorca: Yo me referiré únicamente á la ley1.

É l  art; 5? de la ley electoral dice: «¿Que nó pueden sér ñofnbra-  
dos Senadores ni Diputados los comandantes generales de provincia.ni 
Quisiera Sabe! si es ó nó Cómandaníe general de provincia el Sr: L e 
brón: si lo es ,  me adheriré al voto par t icu la r ;  y ái nó lo es, claro1 
está que parte el Sr¿ Madóz dé un supuesto equivocado:

Inú t i l  será ,  señores,' que diga que en España h ay  40 provincias,' 
y  en ninguna de ellas está comprendida la isla de Menorca. Tnínb ien  
hay  1-i distr itos m i l i ta re s ,  y  en n inguno está comprendido iá isla dé 
Menóréa como dis tri to  m il i ta r  ; púes las íres islas forman una pro¿ 
vincia  : si eí Sr. Lebrón fuese comandante general de todas , entonceí 
estaba bien que se le comprendiese en el afl, 57 de la íéy electoral,  y  
por ló tanto se le excluyese. Asi que* señores, m ientras  no se pruebe’ 
que la isla de Menorca es provincia,- no puede Ser éxcluido.

Si el acta ofreciese dif icultad; pudiera dejarse para cuañ'dó se b a 
ílase constituido el Congreso; pero si nó ofrece ; y no es Comandante' 
general de provincia el 5r.- L ebrón ,  debe el Congreso ad m it ir le  como' 
Diputado.

El Sr. M ADOZ : Yo be presentado el Votó p ar t icu la r ,  porque bé 
crerdo que asi cumplía con la ley, á cuya observancia someto siena2pr«r 
ínis opiniones.

De Organización m i l i ta r  no entiendo ii iücho; petó és lo bastante? 
para saber que hay en España id  provincias , y que cada una tiene 
Un comandante general ; pero eíi las Canar ias ,  Ct?ha , Puerto-Rico y  
Baleares; ademas del capitán general de! distr ito m il i ta r ,  bar y coman
dantes generales de d is t r i to ,  porque son distri tos  separados, y se han! 
establecido comandancias con la mlstiiai influencia que las demás. (/' ¿7 -  
rios Sres. Diputados piden la palabrea)

Él art. 57 dé ía ley elcéfoía 1 est í te rm inan te  ; y  de él se d(ed ucé 
que todo comandante general de provincia  está privado dé venir á 
sentarse en estos escaños siendo elegido pór el te rri torio  de sn ju r i s 
dicción. ¿ Y  p o r q u é ,  señoreé? Por la influencia qué debe súpóDérsé 
debe ejercer én el te rr i torio  donde se extiende sn au toridad m il ita r:

¿Y  póf qué á lín co ihandabte 'geñefa l dé provincia se lé ha de’ 
p r ivar ,  y no a uno de d istr i to?  ¿Qué quiso eVitar la ley?  Que los qué  
tuvieran autoridad m il i ta r  en territo rio  dado nó pudieran Sef D ip u 
tados en ei dis tri to de Súr ínandó. La ley nó pudó prever que hubiese 
comandantes generales de d istrito  coñ ÍaS mismas factilti.dés que \o¿ 
de provincia.' Cuando mil ita  la misma ?a¿on pafa unos qfie paía otros, 
¿p o r  qué ño han de Venir ías actas de los distri tos de Menorca res
pecto al Sn  Lebrón? Yéase cómo está eü su lugar el voto p ar t icu la r .

El Sr. CAMBA í Cuando en las sésióñes pasadas uú Sr.- Diputado,- 
después de aprobada él acta de las islas Baleares, dijo que era él señor 
Lebrón comandante general * y cótnó tal objetaba su adm is ió n ;  fá' co
misión re tiró  su dictáñieñ. Pia ip  al Gobierno noticias dé esíe parlicu^ 
l a r ,  y cóntesíó que el Sr. D ’brón no^erá comandante general de pro
vincia,* sir.o de la isla de Menorca y gobernador dé la plaza dé Mai-» 
hon. E 11 este estado la. comisión , qué se veia cón que ef Cóñgresó fe-5 
nia aprobada el acta dé las islas Baleares, Creyó que ñó debia ocupar-7 
áe de otra cosa mas q u é d e  ías calidades personales del Sr. Lebrón;

El digno individuar de la comisión que ha s-uscrito el voto íñani57 
fiesta en él que necesita la‘s actas de los distritos de Meñófcá para ver 
si afectan ó no al resultado de la elección en faVor del Sr. Lebrón. E ¿1 
esto ha reconocido S. S. que no és cómaúdañíe general;  pues si óó, ¿,á' 
qué pedir  las ácfaá?

Recuerdo á los Sfes. Diputados qú'e íierteñ ya aprobada eí aéta dé 
esa provincia , y por tanfo que no oe nécesita Ocuparse sino de las 
lidades personales del br. Lebrón.

Eí fir. P R lM :  Apoyo el Voto parí iéular fundáñdófñe eti t í  a r t  5?  
de ía ley electoral,  y en que «fi bien Menorca nó es p rovincia ,  es 11 nal 
tercera parte de Ja que ha elegido al Sr. Lebrón, pues Menofóa ñó 
distrito de poca consideración, y  puede haberse ejercido influencia



m¡) en oirá provincia Cualquiera. Allí el c o m b a n t e  general obra in -  
dépetirlíenteniénte, y  por eso le considero en igUal categoría que la de 
los denlas comandantes generales.

Él Sr. C A M PAN  ER i No defiendo, señores* al Sr. L eb ró n ,  sino á 
ios electores de mi p rovincia ,  y diré qué no han  faltado dé ninguna 
manera á Jo prevenido en la ley, por lo cüal vamos á dar  uii votó de 
censura por báber elegido al Sr. Lebrón;

¿Sé ha faltado á la ley? ¿si  ó no? Yo Veo que lo que se tra ta  es de 
in te rp re ta r la ,  para ver si está ó no comprendido el Sr; Lebrón. Si se 
quiere esto, yo d ité al Sr. Madoz que se ande con tiéhtd* no le sUcé- 
da lo qtié no há mucho tiempo anunciaba respecto á que se daba una 
in terpretación violenta á la le y ,  y alguba vez pudie ta  darse^ en con
traposición á Ití que desea el Si\ Madoz; Por lo m ism o, iió debiendo ex
cluirse al Sr. L e b to n , iliedíante no estar comprendido eri el art; 57 de 
la ley electoral* lile Opongo al votó part icular.

El St. MILANS apoyó el voto part icular brevemente^
El Sr. MUÑOZ SOTOM AYOR i inpugnó el voto par t icu la r ,  furt- 

dándose én qué no estaba comprendido el Sr» Lebton en el art.  57 de 
Id ley electoíal poi* no set comandante general de provincia  ni aiin 
C3si de distrito* para esto dijo Si S. nd había mas qüe leer eí decreto 
«obre arreglo de estados m ayores ,  publicado en 13 dé Setiembre 
dé 1842;

Pidió  su lec tu ra , y  despiles de Verificada, concluyó pid iendo se 
deséchase el dictamen del Sn Madoz. ^

El Sr. C A M B A , para una alusión: Y o  solamente he dicho qüe si 
íé entrara én comparaciones se veria que también los diputados p ro 
vinciales tienen influencias: en cuanto  á lo demas también he tenido 
y o  la honra de ser alcalde constitucional, y  me mereéen tanto apre
cio como á S; S. las autoridades populares.

El Sr. O L O Z A G A : Siento mucho el tener que usar la palabra 
M ando  se ha entrado en una disputa entre las autoridades mil itares y  
populares ;  y tanto mas lo siento cuanto m i opinión es que las influen
cias dentro de la ley son legitimas, y aun necesarias á veces: las que 
no son legales es m u y  conveniente  evitarlas.

Álgdnos dé los señores qüe han usado de la palabra parece que 
desean una disposición en la ley que d iga: el Sr. Lebrón no puede ser 
Diputado ; pero nie parece no es necesaria, pues su aplicación en este 
raso es bien clara , y seria hacer m uy  poco favor á los Sres. D ip u ta 
dos el creer que no la com prend ían ,  pues su interpretación está al a l
cance de todos, y no hay quien no puede resolver estas dudas.

Dicen el Sr. Cam panet  y el Sr. Lacosta que los comandantes m il i 
tares que no son gefes de provincia  no estan invalidados de ser D ip u 
tados de la parte de provincia que rigen. L a  ley dispone, dicen , que 
los comandantes mil itares de provincia no puedan ser Diputados de 
ácjudla ert tjtle ejercen m ando ,  y esto no puede tener aplicación en 
M .n o rca ,  porqüe nó eá provincia . Yo les diré á estos señores, tan 
amantes  de la l e y ,  que si valieran sus argumentos no tendría ap li
cación la ley electoral para las islas Baleares: la razón es m u y  senci- 
11a ; *4 de Menorca diria yo no soy mas que adminis trador de esta is 
la , yo no soy mas que comandante  m il i ta r  de esta ,  y de consiguiente 
puedo ser elegido: el de Mallorca dir ia lo m ism o, y  de consiguiente 
*e encontraría este articulo  sin aplicación para aquellas islas, cuya 
observancia yo reclamo, y para la cual es necesario aprobar el voto 
part icular  del Sr. Madoz.

Voy ahora á contestar á los argumentos del Sr. Camba. A prob a
das las actas de las islas Baleares, decía S. S . , ¿cómo nos viene ahora 
el Sr. Madoz con las actas de Menorca ? Aquellas actas no se pueden 
tocar; pero el Sr. Camba sabe que después de aprobadas las ac ta s ,  en 
las cuales no se aprueba sino el cum plim ien to  de la ley , se trata  de 
la ap ti tud  de las personas; y  si en la ap ti tud  del Sr. Lebrón se sabe 
que le han votado, y es comandante m il i ta r  de Menorca, que este 
hombre le corresponde, se le dé ó no se le dé, es menester hacer como 
se baria con un juez de primera instancia que fuese nombrado D ip u 
tado en la provincia donde ejerciese su jurisdicción, descartarle los 
Votos de los dis tri tos que comprendiera su dis trito  ju d ic ia l ,  para lo 
que seria preciso pedir  las actas de aquellos distri tos: pues b ie n ,  lo 
tu ís favorable qur* podemos aprobar respecto ai Sr. Lebrón es hacer 
ésto mismo.

Pero el Sr. Muñoz Sotomayor decía: si no es comandante m il i ta r  
siquiera de d is t r i to ;  y p ira  eso nos ha leído unos artículos y  una p lan 
t illa , con lo que solo nos lia manifestado lo diestro que está en m ane
jar esta clase de papeles. El Congreso me perm itirá  que yo le lea la 
parte  de h  contest icion del Gobierno á este part icular (leyó). El Go
bierno dice que es comandante general de la isla de Menorca , y  nos 
dice ademas que le nombró en 12 de Lebrero de este año , es decir, 
Unos cuantos dias antes de las elecciones: mejor seria que lo hubiese 
hecho unos cuantos dias después, y no hubiera habido esta duda. El 
Gobierno lo ha calificado de comandante m il i ta r  de la isla de M enor
ía-, y  los datos leidos por el Sr. Muñoz Sotomayor solo podrán servir 
para p tobar que el G ob ie rno ,  después de haber dado tan buenas r e 
gí j s ,  ha faltado conlta ellas.

Ñó creo que se han presentado mas argumentos contra el voto del 
Sr. Madoz; y  desvanecidos, como creo que lo están por las razones 
manifestadas para ello , me parece se está en el caso de aprobarle.

Los Stes. Camba y Laíosta hicieron rectificaciones, y  declarado el 
punto  suficientemente d iscutido, se tomó en consideración el voto del 
Sr. M'adóz, habiendo sido aprobado en votación nominal por 83 votos 
io n  Ira 46.

Señores que dijeron si:
Sornóza, P r im ,  Delgado, Arias de la Torre,  Roda, Garrido , Posa

da ,  íb .V ta ,  Ovejero, Madoz , Riaza , V e lo ,  Masa de la V eg a ,  Vicen, 
S arda ,  Pascual, Torren te ,  Úollantes (D. Vicente) , V i l la l ta ,  Murga, 
Sánchez Silva, Cano, LopeZ Pin to , .Serrano, Galvez Cañero, González 
Bravo, Escobar , Castil lo, Ga’rcia (D. Félix),  V i la regu t ,  Arias Uria ,  
Alcorisa , Ceriola , Zafrilla , D u q u e ,  Montejano , Foxá , Ametlie r ,  
Q lózaga, Montero López, A lv a rez ,  Cerrajería , A zp iroz ,  González 
R om ero , Mata , Ventosa , Milans del Rosch, L iza rz ab u ru ,  Toscano, 
Árellano, iW d a ,  Briz, Porti l lo , Cor t ina ,  Q uin to ,  G ue rn ica ,  H ernán
dez, Vilches,  Suancefc, P ía ,  Infante D. Francisco, Alonso (D. J .  B.), 
Rodríguez Anselmo, Bugueiro, Rodríguez (D. P .) ,  Cañón, V i l lap a -  
d ierna, A h i n a ,  P i ta ,  V iadera, González Alegre, J o v e ,  Mendez Vigo 
(13. Francisco), Masarnau , conde Parsen, Munive, Patiño, Otero, F e r 
nandez A le jo , O r teg a ,  San ti l lan ,  Gutierre» de Cevallos y Sr. P re 
sidente.

Señotes que dijeron no :
E steban ,  Fernaudez de los R í o s , La Serna , C a m b a ,  González 

AceVedo, Alonso (D. José) ,  Luzuriaga, Goyeneche, Cuetos, Can ta la-  
piedra , Beroqui, Cuenca , Moya Angeler ,  C am p an e r ,  Gil (D. J u a n ) ,  
Varona, Sarthou, Rodrigue» L ea l ,  Mascaros, Bolufer, J o r r o ,  España, 
Ocaña, Cubtrtorel l ,  Angulo Martin ,  Cabello, Muñoz Sotomayor, Coll, 
Santos, Perez, Osea, Villalobos, Lacoste, Alonso Cordero, García Suel
to, Muñoz (D. L au re an o \  Pareja, Yil laralvo, Sagasti, Montesino, Cal- 
Vi t, Gamboa, Fisac, Trias y Star ico.

Se quedaron sobre (a mesa varios dictámenes de la comisión de 
Acias proponiendo la admisión de algunos Sres, D ipu tados :  el redac
tado nuevamente  de las de la provincia de Pontevedra : los de las de 
Oviedo y Zamora; y el nuevamente redactado acerca de las de Teruel,  
t n  el que forman un dictamen los Sres, L uzuriaga , Madoz y Gonzá
lez AceVedo, y  otro los Sres. A lonso ,  C a lve t ,  Gome» de la Serna y  
Camba.

El Sr. D. J u a n  Antonio  part ic ipó no poder asistir  por ahota al
Congreso.

El Sr. Presidente anunció pata mañana la discusión de los d ictá-  
m pnes que quedaron sobre la mesa , y  levantó la sesión á las tres m e
nos cuarto.

MADRID 2 3  DE A B R IL .

Escaso interés han ofrecido hoy los debates én el 
Congreso, y lian girado exclusivamente sobre la ad

misión del Sr. Lébfon , eoindftdante general de hi isLl 
dé Menorca y électo Diputado por las Baleares. La 
cortiision en sil mayoría emitía favorable opiniort 
por no marcar éste caso el art* 37 de la ley electoral: 
el Sr1. M adoz, formando votó á parte, pedia que se 
rédlaíiiasen las actas del distrito de M enorca, para 
ver si eliminando los votos que allí haya obtenido el 
Sr. Lebrón , tiéíie los suficientes para entrar en el 
Congreso, desapareciendo asi la dificultad*

El Sr. Lacoste el primero habló contra esté dic
tamen, manifestando qüe el Diputado ert cuestión no 
es comandante de provincia, siíio de distrito, y que 
por tanto no le comprendía la exclusión de la ley. 
Defendió el Sr* Madoz su voto , fundándose en el 
influjo que el interesado poJia haber ejercido, y pre
tendió deinostrar la justicia que asistia al Congreso 
para reclamar el acta de Menorca.

Estas mismas razones, ert diferentes términos de
sen v u e l tas ,  expusieron en breves discursos ios seño-* 
res Camba , Campaner y Muñoz Sotomavor en con*9 
tra , y en pro los Sres. P r im , Milans y Olozaga , de
clarándose en seguida el punto suficientemente dis
cutido, y aprobándose en votación nominal el dic
tamen del Sr. Madoz por 83  votos contra 46.

Dióse cuenta de otros varios informes de íá co 
misión de Actas* que quedaron para examinarse ma
ñana, siendo notables el nuevamente presentado acer
ca de Pontevedra, en que se propone su aprobación; 
y el nuevo también sobre las de T eru e l , en que la 
comisión está d iscorde, habiendo voto particular de 
los Sres. Madoz y González Acevedo.

Difícilmente podrá hacerse mayor beneficio á las 
clases trabajadoras que el establecimiento de Bancos 
provinciales, meditados hace mucho tiempo por el 
G obierno, reconocidos generalmente como el a u x i
liar mas eficaz y como el estímulo mas poderoso de 
nuestra naciente industria , propuestos desde el rei
nado de Carlos III por nuestros mas sabios econo
mistas, y hoy adoptados en el proyecto que el señor 
Ministro de Hacienda leyó en el Senado en una de 
las primeras sesiones de este cuerpo colegislador.

Agraviaríamos la ilustración de nuestros lectores 
si nos empeñásemos en demostrar y en exponer las 
multiplicadas ventajas que deben producir estos im
portantes establecimientos; ventajas que nadie des
conoce, sobre las cuales está pronunciada unánime
mente la opinión, que sienten en los pueblos los colo
nos y arrendatarios de las tierras,, y que indica con 
sobrada lucidez en muy pocas líneas la introducción  
del mismo proyecto.

E l hombre que por su capacidad y aplicación se 
distingue y sobresale en cualquier ramo de industria, 
se ve reducido á trabajar por cuenta de un am o, ó 
á sufrir la dura ley del especulador, que adelantán
dole para enseres, herramientas é ingredientes, se pro
pone arrebatarle todo el fruto de su trabajo y el su
dor de su frente. ¿Puede en esta situación prosperar la 
industria? ¿De qué sirven las escuelas de artes y ofi
c io s , de qué los modelos extrangeros, de qué las pú
blicas exposiciones, si al trabajo no se le auxilia con 
recursos que puedan mejorar la condición de los hom
bres activos y  laboriosos? Falta el principal estímu
lo del trabajo, el que mejora y perfecciona los pro
ductos industria les , y el que promoviendo al mismo 
tiempo la concurrencia de estos, proporciona mayor  
comodidad de precios en beneficio de los consumido
res. Véase pues cómo el verdadero y bien entendido  
Ínteres de la industria es un Ínteres general.

Bien escaso es por cierto el beneficio que resulta
ría á los colonos y braceros de facilitarles los medios 
de adquirir tierras en propiedad; porque sin capita
les para simiente y para útiles y ganados, ¿qué po
drían adelantar? En muchas de nuestras provincias 
es en extremo desgraciada la suerte de los infelices 
que labran tierras tomadas en arrendamiento. Care
ciendo de recursos para las labores, toman dinero á 
préstamo bajo condiciones muy onerosas: estos con
tratos se reducen regularmente á recibir cierta suma 
en la época de la sementera, cargando á aquella unos 
intereses exorbitantes, que con el capital han de ser 
abonados en especie al tiempo de la recolección, y ba
jo un precio ínfimo. Estos contratos usurarios, á 
que forzosamente ha de someterse el hombre activo 
y emprendedor, que quiere salir de la clase de jor
nalero y de servir á un am o, tienen en varias pro
vincias ahogada la agricultura y monopolizado el tra
bajo ageno.

El proyecto que hemos mencionado, y que el cie
lo quiera veamos cuanto antes realizado, está desti
nado á dar un grande impulso al trabajo y á la pro
ducción, á mejorar la condición de las clases jorna
leras, á introducir en ellas un gérmen de moralidad , y 
á promover el bien general de los pueblos. El pensa
miento que lo ha dictado es altamente filantrópico y 
en extremo liberal y de verdadero progreso. Las ba
ses que lo desenvuelven están reducidas á no emba
razar en manera alguna por parte del Gobierno las 
operaciones propias de esta clase de establecimien
to s , limitándose la acción de aquel, como la pruden
cia aconseja, á proteger, á dar seguridad á los inte
reses de los pueblos, y á cuidar de que en sus nego
cios y operaciones se arreglen á lo qüe establezcan 
sus reglamentos, el código mercantil y las leyes del 
reino.

DeSéamos que esté y otros proyectos ya presenta ~ 
dos á los cuerpos colegisladores, y los que medita v  
prepara el Celo y patriotismo d e r G o b ie r n o , Ocupen 
cuanto antes la atención de los representantes de 1* 
naéiort * de cuyas virtudes y sabiduría , asi como de 
sü amof al bien público, esperan los pueblos ansio
samente, y después dé tantos desengaños , el remedio 1 
de los males que nos afligen, y  la dicha y  prosperidad de la España*

Programa de los premios que ofrece íá sociedad eco
nómica de Amigos del pais dé Valencia para el dia 8 de Diciembre de 1843. ,

Educación.
N iñ o s. =¿=*Clase prim era* V e in te  prem ios dé m edalla  de p la 

tâ  y  c iuta  á ig u a l núm ero de niños qu e no excedan  de ocho 
artos de é d a d , y  resulten mas sobresalientes eu d o ctrin a  c r is 
tiana , leer y  escribir*

C la se  segunda*^ D o c e  prem ios de m edalla de  p lata  y  cinta  
á otros tantos niños q u e  no excedan  de lo  años , y  q u e  á lo» 
Conocim ientos de ía clase  prim era a g re g u en  elem entos de urba
n id a d , p rim era y  segun da parte  dé la g ra m á tic a  castellana, ó sea su an alog ía  y  s in ta x is , y las c m tr o  reglas de aritméti
ca  ap lica d a s a los núm eros e n te ro s , qu ebrados y  mistos»

C lase  tercera* U n prem io de m edalla  d e  p lata  sobredorada 
y  c in ta  al niño que no e x ce d a  de i 2 a n o s, y  q u e á las nócio- 
tíes de las clases prim era y  segunda a g re g u e  las de elem entos 
de g e o g ra fía , historia de  E s p a ñ a , C on stitu ción  v ig e o te  del E s 
tado y  d ib u jo  , acreditan do tam bién conocim ientos mas com 
pletos de aritm ética  y  gram ática  castellana.

A c cé sit . Se con cederá  uno de m edalla de p lata  sobredora*» 
da y  cinta de segu n da clase al niño aspirante al prem io de ter
cera  , q u e  p or su censura resu lte  mas acreed o r á esta d istio - 
cion.

P ara  prem io de m ayor ap licació n  se con cederá  una corona 
de lau rel y  cinta con los nom bres de la corp o ració n  y  del pre
m iado al q u e ,  no excediendo de 1 4  años, aum eute á los cono
cim ientos exig ido s para p rem io de tercera d a s e  los de geom e
tr ía ,  á lg e b ra  y  elem entos de historia  n atural.

N i ña s.^ tC lase prim era. D ie z  y  seis prem ios de m edalla de 
p lata  y  c inta  a ig u a l núm ero de niñas que no excedan  de ocho 
a ñ o s, y  resulten mas im puestas en do ctrin a  cristian a , le e r , cal
ceta y  coser liso*

C lase  segunda. D o c e  prem ios de m edalla de p la ta  y  cinta á 
ig u a l núm ero de niñas q u e  no excedan  de 10  a ñ o s, y  que á 
los conocim ientos de la c lase  p rim era  añadan los de  escrib ir, 
las cu atro  reglas de aritm ética  ap licadas á los núm eros enteros, 
b ord ar é  h ilar á ru eca  ó torno.

C lase  tercera. U n  prem io de  m edalla de p lata sobredorada 
y  cinta a la niña q u e no exce d a  de 12  a ñ o s , y  q u e  á las no
ciones antecedentes a gregu e  las de coser p rim o ro so , zu rcir, 
punto de e n c a je , bord ar de  todas clases , cortar é  hilvanar ro
pa de c o lo r , las cuatro reglas de aritm ética  a p licad as á los n ú 
m eros qu ebrados y  m istos, y  elem entos de g ram ática  castellana.

A ccésit.^  Se con cederá  ú n -accésit de m edalla  de  plata sobre
dorada y  cinta de segu n da clase á la niña aspirante al premio 
de te rc e ra , q u e  p or su cen su ra  en las labores resulte mas 
acreedora á esta distinción.

P o r ú ltim o , se o fre c e  una corona de  flores y  c in ta  con los 
nom bres de la corp o ració n  y  de la prem iada á la  n iña q u e ,  no 
excediendo de 1 4  a ñ o s , acred ite  m ayores progresos en las la
bores , adem as de los conocim ientos e x ig id o s  p ara  prem io de 
tercera  clase*

L a  sociedad o frece  cartas de estím ulo  á los niños y  niñas-, 
que no llegando á obtener los prem ios antes d e sign ad o s, m e
rezcan a q u e lla  distinción  á ju ic io  de los exam inadores.

A d u lto s . P ara  los cu a tro  que justifiquen haber carecid o  de 
in strucción  hasta los años , y  se presenten mas adelantados 
en le e r ,  e scrib ir  y  c o n ta r , les a d ju d icará  la  sociedad por pre
m io objetos ú tiles á los mismos hasta e l v a lo r d e  10 0  reales 
vellón  cada uno.

E n  los m ism os térm inos o frece  un p rem io hasta en v a lo r  de 
t o o  rs. y  un accésit de 60  á  los dos adultos de 16  á 20  años 
dedicados á la  a g r ic u ltu r a , arte  ó fá b r ic a , q u e  habiendo sido 
agraciad o s en su niñez con prem ios de ed u cació n  en segunda ó 
tercera  c lase  , acred iten  h a b er p erfeccio n ad o  ó por lo menos 
con servado m ejor los conocim ientos so bre  q u e  recay e ro n  sus 
resp ectivos prem ios.

M aestros. U n a  m edalla  de  oro d e  segu n da c lase  a l m aes
tro instruido en la escu ela  norm al de M a d rid  q u e  estab lezca  
en esta c iu d a d  una enseñanza b a jo  el ventajoso m étodo de U  
exp resad a escu ela .

M ed a lla  de oro  de  te rce ra  c lase  al m aestro y  m aestra qué 
a cred iten  h a b er dado en e l año a ctu a l in strucción  gratu ita  á 
m a y o r n úm ero de niños ó  niñas p ob res ,  rem itidos p or la  so
cied ad  , no bajando de cu atro .

C o n  el fin de poner en manos d e  los niños úu lib ro  , que 
a l paso qu e  les sirva  para ap ren d er á leer , les a n ticip e  y a  a l
gunos conocim ientos elem entales de ja s  c ie n c ia s , se o frece  pa
tente de  socio de  m érito al autor del m ejor co m p p n d io , que 
bajo  e l títu lo  de  E n cic lo p e d ia  de n iñ o s , e xp liq u e  d ich o s co
nocim ientos con la m ayor c larid ad  y  sen cillez  p o sib le  , para 
q u e  con menos fa tig a  , y  aun com o p or v iá  de r e c r e o , bebaia 
los prim eros elem entos de las c ien cias , a  q u e mas adelan te po
drán  d edicarse  con  la  d e b id a  deten ción .

Agricultura.
H a b rá  dos exp osicion es p ú b licas de florea y  frutos y la pnj* 

m era en los dias q u e  design e la socied ad  entre el 15 de A bril 
y  l 5 de M a y o  , y  la segunda entre e l 1 5 de S etiem b re y  *5 
de O c tu b re  , en las qu e se adm itirán  todas las p lantas de flo
res q u e  esten en la flo re sce n cia , todos los frutos llegados a 1
m adurez , y  en gen eral todas las plantas d e  c u a lq u ie r  familia 
y  g é n e r o , cu ya s h o ja s , tallos y  raíces puedan ser d e  alguna 
u tilidad. Se a d ju d ica rá  un prem io de m edalla de oro de terce- j 
ra c la s e ,  otro de 16 0  rs. y  otro de  10 0  á los p rop ietarios de |
flores y  frutos q u e  la sociedad considere grad ualm ente aeree- 
dores en cad a una de  d ichas exposicion es. I

O ch en ta  reales a l jardin ero ú  hortelan o que presente el me
jor ra m o , y a  p o r el m ayor núm ero do especies y variedad®*



y ¿ por l mayor gusto en su colocación, entendiéndose que de< 
beaa sel cultivadas por el aspirante/

Me« alia de plata de segunda ciase al jardinero que presen
te la mejor colección de claveles, tía bajando de 20 varieda
des ,  dos de ellas nuevas.

Cien reales vellón al que estab lera  an gallinero con ioc  
gallinas y  seis gallos dos meses antes pór lo cttenos de adju
dicarse el premio.

Cien reales vellón al labrador que crie mayor núttíerd de 
pavos, no bajando de 25.

Doscientos reales vellón al labrador que críe á pesebre ma
yor número de terneras lechales, no bajando de i ó í  siendc 
muchos ios aspirantes, será preterido el dueño de las de ma
yor peso.

Trescientos reales vellón al labrador que crie á pesebre una 
ternera lechal, cuyo canal no baje de a 5o libras de 36 oiiZai 
en el dia de la exposición de flores : 200 reales vellón al que 
los merezca por via de accésit.

Mil reales vellón al que con el debido conocimiento de la 
sociedad ensaye una plantación de coscojas, y  logre criar so
bre ellas la grana kermes.

Carta de aprecio al labrador ó propietario que aplique al 
abono ó beneficio de la tierra alguna sustancia vegetal, ani
mal ó mineral de que no se haya hecho uso hasta ahora, y 
acredite haber mejorado un terreno , combinando proporcional- 
mente las.diferentes clases de tierra para hacer mas ventajosa 
su calidad.

Un ejemplar de la obra de agricultura de H errera, encua
dernada en pasta con el nombre del premiado , al discípulo de 
dicha clase que en los exámenes que se practiquen al fin del 
curso, couforme al reglamento, y  en los dias que la sociedad 
señale, obtenga la mejor ceusura: las Lecciones de D. Anto
nio A rias, del mismo modo encuadernadas, por via de accé
sit, al discípulo que lo merezca.

Un premio de 3 oo rs. ó medalla de oro de segunda clase 
al que siembre en este año y  obtenga un plantío de árbole; 
de monte de extensión de una cahizada á una legua de esta 
ciudad, ó dos cahizadas fuera de dicho radio, llevando la pre
ferencia el que lo cultive con mas esmero , y  logre por elle 
mejores resultados.

Un premio de medalla de oro de segunda clase ó 3oo rea
les vellón al que presente en el año de 1846 cuatro variedades 
de manzanas y  cuatro de peras, obtenidas por medio de h 
siembra, que puedan competir con las mejores de las conocida; 
en la provincia : un accésit de 200 rs. al que siga al premiado 
y  lo ó  rs. al de tercer lugar.

Medalla de oro de segunda clase al autor de la mejor me
moria , en que discurriendo sobre los diferentes métodos d< 
podar el olivo que están en uso en la provincia , se demuestra 
del modo mas aproximado á la práctica cuál es el mas ven
tajoso.

Patente de socio de mérito al autor del mejor compendio de 
agricultura, que haciendo de lo publicado hasta el dia opor
tunas aplicaciones á la del pais, pueda servir como libro d( 
texto para su enseñanza.

Titulo de socio de mérito al autor de la mejor memoria so
bre la siembra , plantación , cultivo y  aprovechamiento de lo.< 
árboles de monte ó bosque, clim a, exposición y  terrenos que 
convienen á cada clase de los mismos , y  método mas ventajo
so de reponer los montes y  aprovechar las tierras en que üo 
pueden criarse olivos , algarrobos, almendros y  otros frutales.

igual premio al autor de la mejor memoria en que se des
criba el arroz, sus especies y  variedades principales , clima 
y terreno que le convienen, siembra, labores y  abonos que 
se acostumbran en general, con expresión de las diferencias 
que se observan en todas las operaciones del cultivo en las ri
beras izquierda y  derecha del Jucar ; é igualmente sobre los 
medios mejores de conservarle en cáscara , descararle y  blan
quearle.

Título de socio de mérito al autor de la mejor memoria 
•óbre el cultivo de la morera, demostrando y  clasificando las 
variedades conocidas en este reino , la preferencia que relati
vamente merecen en los pueblos cosecheros, considerada U 
hoja como alimento del gusano y  como objeto de tráfico y 
venta. También deberá contener dicha memoria los remedio: 
que se hayan experimentado para atajar la enfermedad lla
mada seca.

. I g u a l  premio al autor de la mejor memoria sobre el cal ti-
del naranj0 y  las variedades conocidas en este pais, cor 

expresión y  demostración de las ventajas que todavía puedan sa
carse de este hermosísimo árbol fuera de las ya  sabidas.

Cualquier memoria que se presente, ó cualquier ventaje 
que se acredite sobre los diferentes ramos de la agricultura 
serán atendidas y  premiadas por la sociedad , aunque no ester 
comprendidas eu este programa.

Industria y  artes.

A  los fres alumnos de las tres clases de qním ica, mecánicí 
y delineaeion aplicadas á las artes, que acrediten mayor apro< 
^echamiento, se les adjudicará una obra de quím ica, otr< 
de mecánica y  un estuche de d ibujo, cuyo valor no exceda d< 
5oo rs. vn. ; y  ̂ á los tres que mereciesen el accésit se le; 
abrirá una suscricion gratis al Boletín de la corporación poi 
vn año.

Para estímulo de los discípulos de la academia de S. C i r 
ios, que acrediten mas aplicación al dibujo y  esten dedicado; 
*1 mismo tiempo á arte ó fáb rica , ofrece la sociedad seis me
dallas de plata de tercera clase, á saber: cuatro á los de h 
•ala de priocipios y  clases de pies , manos , cabezas y  figuras; 
y  dos á los de la sala de flores y  ornatos que ejecuten mejore; 
dibujos sobre raqueta. Los aspirantes presentarán sus obras ¿ 
ja sociedad, y  las justificaciones de estar dedicados á arte c 
fábrica.

Doscientos reales vellón al que fabrique y  venda en esta 
capital toda clase de lacres, compitiendo con ios que viener 
del extrangero en b elleza , economía y  demas cualidades.

Trescientos reales vellón al alfarero que fabrique y  experi 
da á un precio módico ladrillos refractarios, no solo de tier
na á propósito para ello , sino también con la perfección nece
aría  para poder emplearlos con ventaja en vez de los que 
tienen de fuera.

Medalla de plata de segunda clase al labrador de esta pro

vincia que acredite habér Íüíri lu cid o  desde esta fecha en ade* 
lante álguüa mejora eü el arte * e hilarla seda.

Medalla de plata de primer.: dase al que fabrique y  ex
penda á un precio cómodo las piedras de estraza ó francesas 
igOáles ó superiores á las extrangeras eu brillo , blancura y  
facetas^

Medalla sobredorada de segunra cldáe al fabricante de lo
za que introduzca alguna mejora de Consideración en la for- 
iííá i dibujos, bárníc’es$ consistencia y  otras circunstancias de 
gusto á juicio de la sociedad en la obra llamada de Manisés 
y  efi las demas de su clase.

Igual premio al que establezca en esta provincia una má
quina de agramar cañamo, que sustituya tou ventaja á las em
pleadas en el dia.

Medalla de plafri sobredorada de primera clase aí fabri
cante qué dé á las piezas de latori y  demas metales el barniz 
que tanto las hermosea y  guarece Coütra la humedad;

Medalla de oro dé segunda clase di que présente el mejor 
proyecto de construcción dé baños cómodos para tomar los de 
riiar en la playa de este G rao , debiendo acompañarse á loá 
planos el presupuesto de gastos y  método de construcción.

Igual premio al que establezca en esta ciudad una prensa 
hidráulica de satinar que dé á las impresiones toda la hermo
sura y  brillantez de que son susceptibles*

Medalla de oro de primera claáe al que establezca eti esta 
ciudad un cilindro que dé á los tejidos de seda, y  en especial 
á los rasos y  rasetes, la brillantez y  hermosura de que carecett 
en el dia.

Medalla de oro (cuya clase determinará la sociedad seguri 
el mérito) al que establezca en cualquier punto de esta pro
vincia un taller de construcción de máquinas, en que se fabri
quen tuercas , tornillos , ruedas , soportes volantes y  dettias ór4 
ganos de máquinas de hierro y  de bronce con perfección y  eco
nomía.

Título de socio de mérito al que establezca con perfección 
en esta ciudad ó sus cercanías un molino de vieuto aplicable 
á cualquier género de industria.

Igual premio al que invente y  manifieste algún medio de 
hilar el capullo de seda sin necesidad del fuego y  sin detri
mento de ella.

E l mismo premio al autor del mejor diccionario de artes ú 
oficios, en el que se expresen los nombres de todas las máqui
nas y  herramientas correspondientes á los mismos, con una su
cinta pero clara definición y  explicación de sus usos mas inte
resantes.

Igual distinción al primero que monte en algún molino de 
esta provincia una rueda vertical , movida por la presión de 
agua y  construida con arreglo á buenos principios de me
cánica.

Titulo también de socio de mérito al autor de la mejor me
moria en que se dé una idea exacta y  circunstanciada de todas 
las maderas de construcción que produce esta provincia, acom
pañada del resultado de experimentos verificados con arreglo 
á buenos principios de mecánica para conocer su resistencia 
á las diversas fuerzas á que pueden hallarse sometidas.

La misma honorífica recompensa al que establezca en esta 
provincia la fabricación de la cal hidráulica, natural ó artifi
cial , ó el cimiento roruauo, por los métodos mas acreditados 
que se conocen en el d ia , ú otros mas perfectos.

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

L a dirección general de Cam inos, Canales y  Puertos ha 
dispuesto que se arrienden separadamente en pública subasta 
por diez años, bajo la cantidad menor admisible y  demas con
diciones que estarán de manifiesto en la secretaría de la mis-r 
ma en M adrid, y  en la dirección local de los canales de A ra 
gón en Zaragoza , dos saltos de agua situados en la casa de 
San Cárlos y  en la Sierra de agua del canal imperial.

E l salto de la casa de San Cárlos tendrá 3o pies cúbicos 
de agua por segundo de tiempo en cuatro meses del año, y  
hasta 60 pies cúbicos en los ocho meses restantes; y  siendo el 
salto de 23,33 p ies, resulta una fuerza absoluta de 61 caba
llos de vapor en el primer caso y  de 1 23 en el segundo.

E l salto de la Sierra de agua dispondrá de 20 pies cúbicos 
de agua por segundo de tiempo eu cuatro meses del año, y  
hasta 3o pies cúbicos también por segundo en los ocho res
tantes ; y  siendo su salto de 21 pies , la fuerza absoluta míui- 
ma será de 37 caballos de vapor y  de 55 la máxima.

La segundad con que puede contarse con dichas fuerzas, 
la amenidad de los sitios próximos á la ciudad de Zaragoza, 
y  la conveniencia de poder hacer los embarques al pie de fá
brica , otrecen ventajas de mucha importancia para establecer 
lúbricas , bien sea de harinas por el sistema de las que cou tan 
buenos resultados sé han planteado «o el canal de Castilla , ó 
bien de cualquiera otra especie de las varia* á que convida 
el pais coa sus primeras materias y  demas circunstancias.

Las personas que deseen eotrar en licitación con mayores 
conocimientos podrán dirigirse al ingeniero gefe del distrito 
de Zaragoza , el cual está encargado de dar las oportmms ex
plicaciones al que las pidiere cou dicho objeto.

Se celebrarán dos remates en Zaragoza ante el Sr. gefe 
político de la provincia cou asistencia del expresado ingenie
ro y  del administrador del can al: para el primero se ha se
ñalado el dia 20 de Mayo próximo , y  el dia 3 de Junio si
guiente para el segundo y  últim o, observándose en ambos ac
tos las disposiciones de la instrucción de 1? de Julio de 1842.

D . Rodrigo Fernandez Guijarro, benemérito de la patria y  
secretario del M. I. ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
de Salamanca,

Certifico: Que habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde 
primero constitucional de la misma D. Antonio Crespo Rascón 
por D . Manuel D iz , juez de primera instancia del partido de 
B ejar, y  el licenciado D , Eustaquio Carbonero, abogado, re
sidente eu la misma villa , el impreso que empieza ctA  los 
amantes de la justicia ,w y  concluye *fy  eu cualquiera otro en 
que nos emplacéis ,w su fecha en Bejar á 2 5 de Marzo último, 
se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho 
que debían componer el jurado de acusación, y  previas las for-

fnalníaJés que la ley p rev íe fié fo co  á los Srés. Ü. Era fie 13 co \<* 
Trespalacius , D. José Frergero, m ayor, D. Juan Antonio 
Arribas , D. Agustín M oro, D. Santiago Rodríguez , D.- A n 
tonio Diego Madrazo , D. Manuel Martínez, D. Domingo Bor— 
fuel y  D. Juse Serrano, quienes declararon por unanimidad no 
haber lugar á la formación de causa*

Salatííafica 17  de Abril de 1843.==Rodrigo Fernandez G ui
jarro , secretario*

CAJA D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 22  de Abril de 1 8 4 3.

Rs* vn* Mr*.

lían  ingresado efi este d ía, depositados por 4 2 4  
individuos, dé los cuales los 12 han sido nue—
vos imponentes*.. * . . * * * . * * . * . . . , ............... , .  ¿ 4 , 5 98

Se han devuelto á solicitud de q interesados... . .  1,662.. 9

E l director de semana, Diego del Río.

Las Composiciones químicas tan acreditadas, inventadas por 
el doctor Onez , sé hallarán únicamente en la calle de Horta— 
leza , núm. Í7  * inmediato al café de Bilbao , á saber*

Pastillas pectorales tan prodigiosas para las toses pertinaz 
c es, catarros y enfermedades de pecho*

Idem antisifilíticas del doctor Gosalvez.
Paquetes de naranja y  limón para hacer de pronto uü re

fresco muy grito*
Aceite capilar de primera clase para hacet salir el peló aun 

á los calvos mas envejecidos.
Idem de segunda para Conservarlo*
Idem para que no salgan canas*
Aguas preciosísimas para blanquear la dentadura y  hacer 

crecer las encías , y  para hermosear la cara y  quitar las man
chas , pecas y  arrugas*

Preservativo eficacísimo para úó padecer dolor dé muelas, 
y  afirmar la deutadura.

Pomada, polvos y  aguas superiores á las inventadas en Fran
cia é Inglaterra para teñir el pelo*

Polvos admirables para hacer caer el vello*
Idem para matar las moscas*
Idem para afilar las navajas de afeitar*
Idem para hacer en el momento tinta superior é incorrup-

Idem para charolar las botas*
Emplasto muy experimentado para curar los callos y  cla

vos.
Pomada igual á la que usaba la Reina María Luisa para 

impedir que el pelo se la cayese, y  para suavizar el^cutis. 
Opiata dentrifica de ídem.
Quinta esencia de agua de Colonia.
Tinta indeleble para marcar la ropa.
Elixir que tonifica poderosamente la vista cansada ó débil. 
Colirio muy experimentado que ha extinguido en los ojos 

nubes de algunos años*
Bálsamo de Malats &c. &c*

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotizarían del dia 22 de Abril á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o , OO*
Títulos al portador del 5 por 1O0, 2 8 1-, cinco dieziseis- 

a^ os* i  Y * 8 |  á v. f. ó vdl. cou i ó cupones.
Idem del 5 por lo o  procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por t o o ,  OO.
Títulos al portador del 4  Por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 , 2 7 ! ,  |  y  2 ~ | al Contado: 2 7 I ,  

28 tres dieziseisavos, 27 quince dieziseisavos , 28 tin d ie z i-  
seisavo , 27$- , 28^ y  28$ a v* f. v< 1 y  firm e: 2g , 28$ y  29 
á v. f* ó vol* á prima de % , y  § por 1 00*

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llam ados a capita lizar, OO*
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a les Reales uo Consolidados , OO*
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO*
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del Banco español de San F ernando, OO.

CA M B IO S .

Londres á 90 d ias, 37^ pap. Granada , 11 din. d.
P arís, 16-7 pap* M álaga, id. id.

Santander, i  b*
A lic a n te , I J d. San tiago, £ d.
Barcelona á ps. f s . , í  id. S ev illa , i£  id.
B ilb ao, par pap. V alen cia , 1 id.
C á d iz , 1 d. Z a ra g o za , i  a par id.
Coruña, par.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . José A rp a  , alcalde primero constitucional de esta 
ciudad de Alcalá de Henares, ejerciendo las funciones de juez 
de primera instancia del partido por ausencia del que lo es en 
propiedad á asuntos del servicio nacional, de que el infrascrito 
escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Tomas Alonso 
D ávila , natural y  vecino del lugar de V allecas, á fin de que 
en el preciso y  perentorio térmiuo de i 5 dias, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta de Madrid , compa
rezca en este juzgado a usar de su derecho en las diligencias 
promovidas por su primo Casiano Alonso , sobre que se le dé 
posesión de varias memorias familiares con cargas de misas,



que lia estado disfrutando el Turnas; que si lo luciese le oiré ? 
y  administraré ju stic ia , y de no le parará el perjuicio que ha
y a  lugar. A lcalá  de Henares 6 de A b r i l  de i 84-3. =  José A r -  
p a .= P o r  su mandado, Esteban Azaña.

 Por providencia del señor juez de primera instancia de la
villa y  partido de Orgaz de 5 l de Marzo de este año se cita, 
llama y  emplaza por término de 3o dias á toda persona que se 
considere con derecho a los bienes con que se halla dotada la 
capellanía colativa que en la igles’a parroquial de Santa M a 
ría de la villa de Yébenes íundó Francisco García Guerrero, 
vacante por deíunción de su ultimo poseedor el presbítero Don 
José V icente  Sánchez Heredero , á fin de que comparezcan á 
deducirle ante mí por la escribanía de A g u ila r  por medio de 
procurador con poder suficiente dentro de dicho término; 
con apercibimiento de parar á la que uo lo verifique el per
juicio que haya lugar.

 Por providencia del señor juez de primera instancia de la
villa y  partido de Orgaz de 3 í de Marzo de este año se cita, 
llama y  emplaza por término de 3o dias á toda persona que se 
considere con derecho á los bienes con que se llalla dotada la 
capellanía colativa que en la iglesia parroquial de Santa M a 
ría de la villa de Yébenes fundó María R u iz  la Soriana , v a 
cante por defunción de su último poseedor el presbítero Don 
Juan Marin de B e ru a rd , á fin de que comparezcan á dedu
cirle ante raí por la escribanía de Aguilar por medio de pro
curador con poder suficiente dentro de dicho término; con 
apercibimiento de parar á la que no \o verifique el perjuicio 
que haya lugar.

 Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la
villa y  partido de Orgaz de 3 i de Marzo de este año se cita, 
llama y  emplaza por término de 3 o  dias á toda persona que 
se considere con derecho á los bienes con que se halla dotada 
la capellanía colaliva que en la iglesia parroquial de Santa M a 
ría de la villa de Yébenes fundaron Martin y  María Alonso, 
vacante por defunción de su último poseedor el presbítero 
D .  José Vicente  Marin, á fin de que comparezcan á dedu
cirle ante mí por la escribanía de A gu ila r  por medio de pro
curador con poder suficiente dentro de dicho término ; con 
apercibimiento de parar á la que no lo verifique el perjuicio 
que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.
Comentarios de Am oldo Vinnio á las instituciones de J u s

tiniano , anotados por Juan Heineccio, con las cuestiones selec
tas del primero, traducidos al castellano por una sociedad de 
abogados , dirigida por el licenciado D. Florencio G óm ez P ar-  
r e ñ o , abogado de los tribunales nacionales y  del ilustre co le
gio de esta corte, consultor de la sociedad médica general de 
socorros miituos , académico honorario de la literaria y  cientí
fica de instrucción primaria elemental y  superior de M adrid, 
ex-catedrático de moral filosófica y  religión de los estudios 
nacionales de S. Isidro de esta corte é individuo de varias cor
poraciones científicas y  literarias.

L a  obra constará de cuatro volúmenes; el primero tratará 
de las personas, como primer objeto del derecho; el segundo 
de las cosas, como objeto segundo; el tercero de las acciones, 
que es el tercer objeto del derecho , y  en el volúmen cuarto 
se publicarán las cuestiones selectas de Vinnio.

Se publicará por entregas de tres pliegos cada una de p a 
p e l , tamaño y  letra igual al prospecto , estrenando una fundi
ción que expresamente se ha traído para esta obra.

Saldrán dos veces al mes, cuando menos, y  en los dias i 5 
y  3o de cada uno, comenzando la primera el I? de M a y o  
próximo.

Su precio 4 rs* en Madrid y  5 en las provincias, franco 
el porte.

Toda reclamación debe hacerse , ó directamente á los comi
sionados de los respectivos pueblos, ó franca de porte á Don 
Juan Manini , agente de negocios, director administrativo de 
esta obra , y  á cuyo cargo están las del Panorama español, 
Guerra de la Independencia, Asociación musical, Historia de 
los Papas y  otras varias.

Punios de suscricion: en M a d rid ,  dirección del Panorama 
español, plazuela de Santa Catalina de los Donados , núm. i ,  
cuarto prin cipa l; librería de Razóla , calle de la Concepción 
Gerónima ; Denné Hidalgo y  compañía, calle de la Monte
ra ; almacén de música de L o d re ,  carrera de S. Gerónimo, 
núm. i 3 , y  empresa del servicio doméstico , calle de Esparte
ros , núm. 1 1 .

En las provincias en las comisiones del mencionado Panora
ma y  en todas las administraciones y  estafetas de correos.

. Enciclopedia moderna , ó biblioteca universal de todos los
conocimientos humanos, adornada con 3oo láminas grabadas 
sobre acero. Tomo segundo: ent í-ega 45 .

Sigue abierta la suscricion á los precios siguientes:
En Madrid sin láminas 2 rs . ,  en las provincias 2-J , y  en 

ultramar 3 .
E n  Madrid con ellas en negro 2 rs. , en las provincias 2 | ,  

y  en ultramar 3.
En Madrid con ellas iluminadas 3 rs ., en las provin

cias 3¿ , y  en ultramar 4*
Se suscribe en Madrid en la redacción, calle de la A lm u -  

dena, núm. i i d  ; en las librerías de Denné Hidalgo , calle de 
la M ontera; de Monier, carrera de San Gerónim o; Gabinete 
literario, calle del Príncipe; de R a z ó l a ,  Concepción Geróni
ma ; de V i l l a ,  plazuela de Santo D om ingo; de V e la z q u ez ,  
calle de Atocha ; en la Union com ercia l, y  de la viuda de 
Cruz , calle Mayor. En las provincias en las principales l i 
brerías y  administraciones de correos.

 Anales históricos de la medicina en general y  biográfíeo-
bibliográfieos de la española en particular, por D .  Anastasio 
Chinchilla.

Sigue publicándose esta interesante obra, c u y a  entrega 2 7  
acaba de repartirse.

Se suscribe en Madiid , librería de Cuesta, y  en las prin- 
cq ales de las provincias. Precio de cada entrega; en V a le n 
cia 5 r s . ,  y  6 <;u ios. demas puntos.

f lo W rh m  de cruces y  medallas de distinción de España, 
por D. J .  V .  D. Edición oficial.

Se ha publicado la entrega tercera con los diseños de las 
cruces de Caspueñas y  Brihuega y  del Santuario del Hort.

Se suscribe en la librería Europea, calle de la Montera, 
núm. 1 2 ;  de Cuesta , calle M a y o r ;  de Poupart, en la del A re 
n a l ; de V i l l a ,  plazuela ríe santo Domingo, y  Marquerie, Car
rera de San Gerónimo, nurn. 2 Ó.

 __ . Panlexico , diccionario universal de la lengua castellana,
por D . Juan Pt-nalver.

Diccionario de la rima.
 ____  de Jos sinónimos.
Vocabulario de varones ilustres.
 ________ de la fábula.
Gramática en una tabla sinóptica , con el tratado de los 

tropos.
Vocabulario de medicina.
*  -—   de historia natural.
 ------------ de geografía.
Lexicología.
Vocabulario etimológico.
L a  ciencia nueva , u ontologia y  logística.

Condiciones de la suscricion .

Se publica por entregas de ocho pliegos , en papel espa
ñol , á tres columnas , de edición clara y  hermosa que excede 
mucho á la de la Academia,

Constará la obra de 24 entregas á 6 reales en Madrid y  
8 en las provincias , francas de porte. Aunque su editor ha 
anunciado en el prospecto que seriau 24 cuadernos , habién
dole calculado de nuevo , no obstante de ser casi imposible 
fijar exactamente el número, cree sin embargo podrán ser 3o 
las entregas de que se componga toda ella , y  en obsequio de 
los suscritores no satisfarán mas que á 4 rs* en Madrid y  5 en 
las provincias todos los cuadernos que excedan de los 24 que 
se ha dicho en el prospecto, siempre que la suscricion se ve
rifique hasta la publicación del sexto cuaderno: después ten
drán que abonar todo su precio.

A l  cerrarse la suscricion se anunciará el que ha de tener 
después de concluida para los que no esten suscritos.

Cada mes saldrán dos cuadernos próximamente, y  mas si 
fuese posible, con el objeto de terminar su impresión a la ma
y o r  brevedad.

Los que gusten suscribirse , en el acto de veiificarlo se 
servirán dejar nota de su habitación, en donde se les llevarán 
los cuadernos con puntualidad , asi en Madrid corno en los 
demas puntos de la Península, á cuyo  fiu quedan prevenidos 
todos los comisionados y  encargados de esta comisión.

Se ha repartido la entrega I 6 del Diccionario de la lengua.

— .Tratado completo de cirugía por Mr. J .  C h e l iu s , tradu
cido del francés conforme á la cuarta edición alemana, adicio
nado con notas y  acompañado de mas de 4o0 figuras , por 
D . Antonio Sánchez de Bustamante.

Esta obra sale por entregas de g 6 páginas en 8? francés 
de letra compacta, por manera que cada una contiene tanta 
materia como un tomo regular en 8? español. E l  precio de ca
da entrega es de 4 r$. ? adelantando el importe de una , y  los 
suscritores á la Enciclopedia no satisfarán mas que 3 rs. , sin 
pagar nada adelantado.

Los que gusten suscribirse pueden pasar á recoger la pri
mera y  segunda entrega.

Se hallará en la librería de los Sres. viuda d# Calleja é h i 
jos,  calle de Carretas; y  en las provincias,  en las principales 
librerías.

_ E n c i c l o p e d i a  de medicina , cirugía y  farmacia. A tlas  de 
medicina operatoria , copiado del de Bourgeri y  Jacob , V e L  
peau & c . , y  grabado en cobre , por D. Pedro Iiortigosa y  Don 
Juan Castilla.

Convencidos los editores de que era mas ventajoso dar á los 
suscritores Atlas  completos que contuvieran lo mejor de todos 
los publicados en el extrangero, han resuelto hacerlos grabar 
por artistas españoles , aunque ocasiona mayores dispendios. 
D e  este modo , concretándonos , por ejemplo, al de anatomía, I 
los suscritores tendrán copias , no solo de las láminas de B o n a -  
m y y  Emilio Beau , Cfoquet &c. & .c . , que sean útiles y  no de
fectuosas , sino también de Manee , A m o ld  &c. , y  por ultimo 
lo notable de todas las láminas que se publiquen en el r<iuo y  
en el extrangero , y a  correspondan á colecciones, y a  esten in 
cluidas en obras.

A  instancias de los suscritores á la Enciclopedia se darán 
los Atlas por entregas , estando publicada la primera.

Dichos Atlas se dan gratis á los suscritores á toda la E n c i
clopedia.

Se hallará en la librería de los Sres. viuda de Calleja é h i 
jos , calle de Carretas ; y  en las provincias , en k s  principales 
librerías.

GALERIA DRAMATICA.
Massanielo, drama nuevo original en cinco actos y e n  verso, 

por D. Antonio G il  de Zárate.
D .  T  rifon , ó todo por el dinero, comedia nueva original 

en cuatro actos y  en verso , por D . Antonio G il  de Zárate.
E l  Crisol de la lealtad , comedia nueva original en tres ac

tos y  en verso, por D. A ngel Saavedra, duque de Rivas.
A  casar me v u e lv o ,  comedia nueva original en cuatro actos 

y  en verso, por Abenamar.
E l  Caballero le a l ,  drama nuevo histórica original en tres 

actos y  en verso , por D. Antonio García Gutiérrez.
E l  premio del vencedor , drama nuevo original en tres a c

tos y  en verso, por D . Antonio García  Gutiérrez.
Estas producciones presentadas á los teatros de. esta corte 

para su representación se hallan de venta en las librerías de 
Cuesta , calle M ayor , y  de R í o s ,  en k  de Pontejos , frente’ á 
la Imprenta nacional.

De la colección de comedias que comprende esta galería 
se han formado los tomos siguientes ;

12. Del teatro del maestro T irs o  de M o l in a ,  á 1 4  rs» ca** 
da uno.

43. Del moderno español , á  20 rs.
2 1.  D el  aiod&ruo- extrangero ,  á 20 rs» « I

EXAMEN

de los presupuestos de 18 4 3  ; de la nueva forma da la á ía con
taduría general del Reino; de las direcciones generales de] T e 
soro y  de Rentas, y  de la necesidad de arrendar el tabaco; de
fensa de los empleados de la administración militar gestados 
que demuestran el importe de las contribuciones del tiempo de 
Fernando V i l ;  alteraciones causadas en las provincias por las 
juntas creadas por el pronunciamiento de I? de Setiembre; 
procedencia de los ingresos que figuran en el presupuesto de 
este año , y  el tanto por 100 á que ha correspondido en las 
provincias la contribución de guerra de 180 millones de rea
les, igualmente que la del culto y  c le ro ,  basada en aquella. 
Por D. Ramón Pardo, intendente cesante , del consejo de S. M. 
y  su secretario con ejercicio de decretos: un folleto en 4° de 
80 páginas y  cuatro estados. Se vende en la librería de Cues
ta , frente á la obra de Sau F e l ip e ,  á 4  rs*

Catálogo general de los libros de fondo de D . Ig n acio  'Boix 
editor , impresor y  del com ercio en M a d r id , calle de Car- 
re ta s , núm . 8.

(Continuación. )

L a  fisiología del negro, un tomo en ífi? con grabados, & 
5 rs. rustica. Madrid 1842.

Leyes de los reinos de las Indias. Quinta edición , declara
da oficial y  auténtica en Real orden de I 6 de Diciembre de 
1 8 4 0 ,  con notas y  aclaraciones y  con un índice cronológica# 
Madrid 1841» Cuatro tomos en folio, 3oo rs. en rustica.

Los hombres y  la sociedad. Pensamientos políticos, mora
les y  religiosos, por J .  B. Say. Madrid 1841* Un tomo en 8?, 
á 6 reales.

Los niños pintados por ellos mismos. U n  tomo en 8? pro
longado de esmerada edición y  24 láminas litografiadas por 
uno de nuestros mejores artistas. Madrid 1841* U a  tomo en 8? 
mayor á 3 o  rs. rústica.

L uz y  tinieblas , poesías sagradas y  profanas por D  A n to 
nio García  Gutiérrez , autor del Trovador. Un tomo en 8? me
nor con grabados en madera: edición de lujo. Madrid 1 8 4 a  
y  4 3 , 20 rs. rústica.

Manual enciclopédico ó repertorio universal de noticias in
teresantes, curiosas é instructivas sobre diferentes objetos. U n  
tomo en 8 ? ,  su precio 17  rs. en rústica y  20 en pasta. M a
drid 18 42.

Manual de Sacramentos , un tomo en 1 6'? con láminas finas 
sobre acero: edición de lu jo , por D. Juan Diaz Baeza: su pre
cio 12 rs. en pasta. Madrid 1842.

Manual de arles é industria, ó sea recopilación de los mé
todos mas ventajosos empleados en F ra n cia ,  Inglaterra y  E s
paña para diferentes artefactos y  fabricaciones, según los c o 
nocimientos del dia. U n tomo en 8?> 1 0  rs. rústica. M a 
drid I 843. (Je continuará .)

' TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche*
I? Sinfonía#
2! Se volverá á poner en escena el acreditado drama en 

tres actos , titulado

L A  H U E R F A N A  D E  B R U S E L A S ,

ó

E L  A B A T E  L ' E P E E  Y  E L  A S E S I N O ,

exornado del modo que su argumento requiere, y  en el cnaí 
tendrá el honor de volver á presentarse al publico el primer ac
tor de carácter anciano D . El ías Noren.

3? Wals galop , paso á cuatro, nuevo , compuesto y  d iri
gido por Mr. F in a r t , quien lo bailará en unión con las seño
ras Finart , Diez y  Menendez.

4? Terminará el espectáculo con el divertido saínete, ti
tulado

E L  S U T I L  T R A M P O S O ,  

desempeñando el primer papel el actor D. Mariano Fernandez*

Nota. Se prepara la comedia nueva , original, en dos actos 
y  en verso, escrita por uno de nuestros primeros literatos, ti
tulada

U N  F R A N C E S  E N  C A R T A G E N A .

C R U Z .  H o y  "no hay función.

Nota. Mañana martes se pondrá en escena el drama nue
vo , en cinco actos, original del célebre Scribe, titulado

E L  H I J O  D E  C R O M W E L  O U N A  R E S T A U R A C I O N .

T odo eí mundo conoce la importancia histórica de esta 
época de revoluc ión y  de trastorno en Inglaterra ; época alta
mente dramática , (pe ha suministrado y a  muchos asuntos■„ al 
teatro moderno , y ha comunicado grande ínteres á diferentes: 
obras contemporáneas que el publico ha coronado con su favor.

El inagotable S cr ib e, cuyo  talento para la co m e d ia ,  que. 
ya  se denomina generalmente de costumbres políticas , está tan 
demostrado, y  ha sido tan aplaudido en ella , coma en tantas, 
otras obras de diversa índole , se apoderó de la transición que 
presenta la historia deí Pveino unido de la dominación de 
Crom wel á la restauración cíe la dinastía de los Esfuardos, cuy^ 
Sangre había Corrido pocos años antes en un cadalso. Aquella  
conmovida sociedad ofrecía naturalmente al poeta anchurosa 
campo para crear una fábula revestida de multitud de circuns
tancias y  caracteres históricos, y  que puesta en acción revela
se á los espectadores el tiempo á que se refiere , presentando éH 
cada uno de los personajes la maí aproximada expresión de eaq 
da lino de los partidos en que la nación estaba dividida.

L a  empresa cree que el público* acogerá con benevolencia 
esta nrodnecion.


